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AVISO AL PÚBLICO

LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

COMUNICA:

Que, con motivo de conmemorarse el miércoles 1 de mayo, el Día del Trabajador, las
oficinas de la Superintendencia de Bancos permanecerán cerradas, por ser éste un día de
descanso obligatorio, por lo que se entienden suspendidos los términos procesales y
administrativos, según corresponda.

La atención al público, por parte de las entidades bancarias, se regirá por el horario que
cada entidad bancaria adopte.

30 de abril de 2024

Amauri A. Castillo
Superintendente

SBP-2024-02795

“Solidez y confianza: garantes de los derechos de los consumidores bancarios”
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